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Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Previo al pronunciamiento de la solicitud que antecede, 

coadyúvese la misma por el apoderado demandante, como 

quiera que la peticionaria no actúa en nombre propio.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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